
JORNADA TRIBUTARIA
“El régimen fiscal especial de las Illes Balears.
Últimos criterios administrativos emitidos por

la Dirección General de Tributos.”

Francisco J. Burguete Sánchez
Coordinador de Área de Impuesto sobre Sociedades.
Dirección General de Tributos



16.15h. Recepción.

16.30h. Inauguración de la jornada. Sr. Martín Aleñar Feliu, decano del Ilustre Colegio
de Abogados de las Illes Balears. Sr. Antoni Costa Costa, vicepresidente y consejero
de economía, hacienda e innovación.

16.45h. Ponencia: El régimen fiscal especial de las Illes Balears. Últimos criterios
administrativos emitidos por la Dirección General de Tributos. A cargo de Francisco J.
Burguete Sánchez, Coordinador de Área de Impuesto sobre Sociedades.

18.30h. Coloquio. Modera el Sr. Justo Alberto Roibal Hernández, administrador
tributario de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

19.00h. Fin de la sesión.

28 Abril de 2025 - 16.15h
Salón de actos del Ilustre Colegio de Abogados
de las Illes Balears. La Rambla, 10, Palma.



 Introducción al REIB.1.

  Resumen de la RIB y su desarrollo reglamentario.2.

 Resumen del régimen especial para empresas industriales, agrícolas,

ganaderas y pesqueras y su desarrollo reglamentario.

3.

 El REIB en el marco de las ayudas de estado.4.

 Últimos criterios administrativos emitidos por la DGT en relación con el REIB.5.

El régimen fiscal especial de las Illes Balears. Últimos criterios
administrativos emitidos por la Dirección General de Tributos.
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